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PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.- Apruébase el “Convenio celebrado entre el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
y Koolhaas S.A.” suscripto con fecha 09 de septiembre de 2020, que como Anexo I forma parte integrante
de la presente ley.

Artículo 2°.- Los fondos que reciba la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de conformidad con lo previsto
en la Cláusula Primera del Convenio que se aprueba mediante la presente ley, deberán destinarse para
solventar los gastos erogados como consecuencia de la Emergencia Sanitaria establecida por el Decreto de
Necesidad y Urgencia N° 1/2020 y prorrogada por los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 8/2020 y
12/2020, con motivo del coronavirus (COVID 19), y de la Emergencia Económica y Financiera declarada
por la Ley N° 6.301, como así también aquellos gastos remanentes que queden pendientes de abonarse con
motivo de la citada emergencia.

Artículo 3º.- Desaféctase la Fracción A, Manzana 11C, Sección 33, Circunscripción 17 de las condiciones
de edificabilidad del artículo 6.2.3 Unidades de Sustentabilidad de Altura Alta (U.S.A.A.) del Título 6
“Normas de Edificabilidad” y del Área de Media Mixtura de Usos del Suelo A2 comprendido en los
artículos 3.2.5. y 3.2.6. del Título 3 “Normas de uso del suelo”, de la Ley N° 6.099 “Código Urbanístico”.

Artículo 4°.- Aféctase al Área U N° (a designar) el polígono identificado como “Parcela sujeta a mensura”
del Plano Nº (a designar) que como Anexo III forma parte integrante de la presente ley. 

Artículo 5°.- Incorpóranse al punto 5 “Urbanizaciones Determinadas (U)” del Anexo II “Áreas Especiales
Individualizadas” de la Ley N° 6.099 “Código Urbanístico, el Área U N° (a designar) y apruébanse las
normas urbanísticas, conforme lo establecido en el Anexo II que forma parte integrante de la presente ley.

Artículo 6º.- Modifícase la Plancheta Nº 11 del Anexo IV “Planchetas” del Código Urbanístico, e
incorpórase el Plano U Nº (a designar) al Anexo III “Atlas” de la Ley N° 6.099 “Código Urbanístico”,
conforme el Anexo III que forma parte integrante de la presente ley.

Artículo 7º.- Comuníquese, etc.
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Anexo II  

Normativa Urbanística. 

U (N° a designar)  

1. Delimitación y zonificación: El Área queda delimitada por las Planchetas de Edificabilidad y 

Usos y el Plano Nº (a designar). 

2. Morfología edilicia: Volumen exento consolidado sobre las L.O. 

Disposiciones particulares  

a. Plano límite: treinta y siete metros con sesenta centímetros (37,60 m) medidos sobre cota 

de parcela, determinada por el Organismo Competente. Por encima del Plano Límite 

solamente será de aplicación el artículo 6.3.1. del Título 6 del Código Urbanístico. 

b. F.O.S.: se admite ocupación total.  

c. Capacidad constructiva total sobre cota de parcela: 51.756 m2. 

d. Superficie edificable sobre cota de parcela: 40.928 m2. 

3. Usos: 

a. Permitidos:  

Se admitirán los usos que resulten de aplicar las disposiciones del Cuadro de Usos del Suelo N° 

3.3 para del Área de Media Mixtura de Usos A (2) del Cuadro de Usos N ° 3.3.  

Asimismo, se permiten los Usos Locales Comerciales minoristas, Gimnasio, Oficina 

Comercial/consultora y Espacios de trabajo colaborativos sin límite de superficie. 

b. Requeridos: guarda y estacionamiento vehicular, bicicletas, carga y descarga en subsuelo, de 

acuerdo a los requerimientos de la actividad, establecidos en el Cuadro de Usos N° 3.3 del 

Código Urbanístico. 
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Anexo III  

Plano U N° (a designar) 
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SR. PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su intermedio al Cuerpo Legislativo que preside, a fin de elevar
para su consideración el proyecto de Ley, a través del cual se propicia la aprobación de un Convenio
Urbanístico suscripto entre el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la firma Koolhaas S.A.,
el cual tiene por objetivo modificar la normativa urbanística aplicable a la parcela cuya Nomenclatura
Catastral es Circunscripción 17 – Sección 33 – Manzana 11C – Fracción A, el cual se encuentra afectado
por la Ordenanza Nº 24.802 y el artículo 4.3.2. del Código Urbanístico.

Se trata de un predio lindero a los Bajo Viaductos Ferroviarios de la Línea San Martín en el que Koolhaas
S.A. confeccionará un proyecto de espacio público y ejecutará las obras necesarias para atender el déficit de
espacios verdes en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, permitiendo una mayor integración urbana del
sector, superficie que será cedida al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

Por otra parte, se pone en conocimiento que dicha firma se encuentra tramitando la cesión del dominio a
favor del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires respecto de la superficie mencionada o lo que
en definitiva resulte de la mensura que presente ante el organismo competente, que podrá variar en más o
menos un cinco por ciento (5%).

La modificación de la normativa urbanística tiene como fundamento otorgar a la mencionada parcela una
altura, constructividad y usos distintos a la permitida actualmente a los fines de posibilitar una mayor
integración urbana y la creación de nuevos espacios de uso público en el Barrio de Villa Crespo.

En conjunto con la mencionada modificación de norma, Koolhaas S.A. propone abonar al Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES UN MILLÓN
CUARENTA Y UN MIL CIENTO DOCE CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$ 1.041.112,89)
que serán destinados a gastos erogados como consecuencia de la Emergencia Sanitaria con motivo del
coronavirus (COVID-19), y de la Emergencia Económica y Financiera declarada por la Ley N° 6.301,
como así también, aquellos gastos remanentes que queden pendientes de abonarse con motivo de la citada
emergencia.

Mediante el mencionado Convenio Urbanístico se busca el aumento de espacio público en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, lo cual permite dar cumplimiento a los lineamientos y las acciones del Plan
Urbano Ambiental, el incremento, recuperación y mejora del espacio público, la promoción de áreas de
circulación peatonal, la vinculación de los espacios urbano, y así colaborar en afrontar la Emergencia
Económica y Sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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Por todo lo expuesto, solicito por su intermedio a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
la consideración y aprobación del proyecto de Ley que se acompaña.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

 

SEÑOR PRESIDENTE

DE LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

CDOR. DIEGO SANTILLI

S                     /           D
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